
 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL.  26 de julio de 2022 

 

A despacho de la Señora Juez, informando que, el Juzgado Sexto Civil Municipal de 

Manizales mediante memorial obrante a folio 65 del expediente digital, solicita se informe 

sobre la decisión a la oposición a la entrega presentada por el señor Orlando Henao 

Cardona, y si se debe continuar con la comisión o no. 

 

GLORIA PATRICIA ESCOBAR RAMÍREZ 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Manizales, veintiséis (26) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

SUSTANCIACIÓN: 908 

RADICADO:   2019-00076-00  

PROCESO:   RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO 

DEMANDANTE:  BANCO BBVA COLOMBIA S.A.    

DEMANDADOS:  JHON JAIRO VEGA CARDONA 

 

Teniendo en cuenta que, mediante auto del 5 de julio pasado se dispuso que la 

diligencia que se tiene pendiente será programada inmediatamente la IPS 

FUNPAZ informe la salida del opositor, infórmese al juzgado comisionado que la 

diligencia de oposición no ha sido decidida y que, hasta tanto no ser realice la 

referida vista pública, no puede continuarse con la comisión.  

 

Finalmente, requiérase nuevamente a la IPS FUNPAZ para que, informen si el 

señor ORLANDO HENAO CARDONA ha sido dado de alta.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

MARÍA TERESA CHICA CORTÉS 

Jueza 



NOTIFICACIÓN POR ESTADO. El auto anterior se notifica en el Estado No. 114 del 27 de julio de 

2022.  Gloria Patricia Escobar Ramírez. Secretaria. 
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